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inserto ,'o po}: él que s~ agregm; ~ incorporan á la R-e2~.Ha-
cienda ,·~on destino á la Caxa de _Amortizacipn 1. 10~¡rl~s.tos
de las, :r~!nporálidad~$ :de ·10.s:.R~gulares de- la ~:xJi~g:u!da
Cornpafiía., .~_ se dispone que..-Ja Superintendencia g~neral

de' ellas, setraslade atJvliglist.~rio dela J~~~ªl!Hacienda,
'con lo. cte'ma"s.q,u.~ expresa.
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,DON _CARLOS·, -P'¿R LA ,.GRACIA D~ DIOS,
. -Rey de '.Castilla, de Leo n , de Aragon., de las dos Si-
-cilias -,.de Jerusalen, de .Navar.ra ,"de 'Granada, de Toledo,
de.....yalen cia-, .dé Galicia ~.de: Mallorca , de Meriorca i, dé"
Sevilla, .de:,Cerdeña', 'de_Córdoba', 'delCál:cega, .de Mur-
'cia ,. de.jaen , ,de los~AIgarbes , de Algeciras~, de Gibral~
'Mr,::de .las- Islas de "Canaria , .de las Indias .Orientales-y
Occidentales, Islas yTierra-ñrrnedel mar Ooéano; Al' ...

· chiduque de Austria 1 Duque de Borgoña, de Brabante-y
de Milan 1 Conde de A'bspurg , de Plándes , Tirol, y Bar-
eelona., Señor' de Vizcaya Y deMolina " &c. A los del mi
Cnrrsejo , Presidente y.Oidores de mis .Audiencias y Chan-

· cillerías, Alca}c;!crs,fXJguaciles de mi, Casa y 'Ccrte , y á to-
· dos los Corregidores" Asistente, Intendentes, :GoberÍ1ado~
'resi"AIcalt!lésl mayores y, ordinarios, -así de, Realengo , corno
· €le"Beñ<JfÍu:, Abadengo y Ordenes, tanto á Iosque ahora
.SéHi,.comolá'Jos .que serán-de aquf adelaute ; á'lós Presiden-
-tes é. ~mdividuos .de l~s' JLlntas Provinciales yMunicipales,
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y Comisionados que en estos .mis dominios de España é Is-
las adyacentes esten encargados de la administración y re-
caudacion de las Temporalidades ocupadas á las Casas y Co-
legios de los Regulares que fueron de la Compañía llamada
de Jesus, y demas persof;13s· de qualquier estado y calidad
que sean, á quien 10 contenido en esta mi Cédula toca ó
tocar pueda,sABED: Que con fecha de diez y nueve de este
mes dirigí á D: Joseph Antoriio Cabané~9;pIi -Sic~etario de
Estado 'y del Despacho Universal de Gracia y Justicia, el

Real Decreto. Decreto que se sigue: "Por el extrañamiento delos Re-
gulares de 1~ extinguida Compañía llamada de J esus de mis
Dominios de Espáfiá é Indias; quedó" :dev.lÍelto á 'iÍii Corona
el dominio de todos sus bienes después .de cumplidas J~~.,
'~arg"as:Y'~e~te' de los fll'ndadores, á eonséqii~rici~ de las 'JeJ
yes' fundamentales del Reyno', disposiciori de los Concilios;'
observancia-inmemorialy' eontínua -€le' l?(régalía 'ale'la mis ..'
ma Corona, y Otros' indisputables' fundamentos de justicia
~e expuso ~l. Consejo extraordinario con' unirorn1~ dicrá-
roen 'de los Ministros y Prelados _que tenian 'asiente> y' voz
en él. Conforme á este principio pudo 'el Rey mi Augusto
Padre haber incorporado desde luegoá la Real Hacienda,
como 'd'e Patrimonio' Real ~ las casas, haciendas y demas
bienes, ocupados., mas por un efecto de su regia liberalidad
y: niuñificencia los aplIcó .y,-destlhó~ en: gran parte a rege ..
nerar y fundar de nuevo', baxo la inmediata protección 'so":
berana , diferentes establecimientos piadosos, y considera-
dos de utilidad pública: imitando Yo tan ilustré exérnplo, ,
no solamente he 'atendido con singular, esmero á 'proseguir,
perfeccionar y consolidar la grande obra comenzada, S'Ít:lO
aun á dada una, hueva y mayor' extensión , con el aumento
de otros varios-objetos importantes y transcendentales á la
prosperidad nacional; pero -después que 1as.extraerdirrarias> -:~ ----"
y urgentes necesidades de, la Monarquía obligan á echar.
mano á reCUTSOStambién extraordinarios con que satisfacer-
las, no es 'ya enmodo alg uno-corriparable la utilidad de ta ~
les- objetos con la -muy superior de _que unos bienes que
propiamente pertenecen al Est~do, sirvan á- la .defensa y.
conservación del Estado mismo, para aliviar-la industria-
y el comercio de mis vasallos del peso de la deuda nacio-
':Qal,y sefialadam ente la re presentada por los Vales Reales,
que por su qualidad de moneda influye en todos los tratos
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y contratos. Por lo mismo he venido en resolver, que Jos
restos de las 'femporalidades de dichos Regulares' extingui-
dos enEspafiaé.Islas adyacentes ,. y en Indias é Islas Fili-
pinas "se agreguen é incorporen enteramente en mi Real
Hacienda con destino á la Amortización de. Vales Reales,
sin perjuiciode aplicar, siendo necesaria, alguna. parte. de.
ella,s á las urgentes necesidades de la Monarquía; y consi-.
guientemente se trasladarála Superintendencia -general de.
las mismas Ternporalidadcs , radicada en el Ministerio. de
Gracia y Justicia, al de Hacienda ,:por clqual se.expedirán-
las instrucciones y órdenes conducentes á su.·administra-·
cion , corno á la de los rlemas ramos-y .rentas de mi Corona
y Real Potronato : se darán las providencias ..económicas;
grille'se requieran para la prünta ventay realizacion de qua ..
lesquiera bienes y efectos que se hallaren existentes , en, in-,
teligencia de poder tener ya aplicacion distinta i y ,se cui-
dárá con, particular vigilancia) del.exácto cumplimiento" de
las obras pias " memorias 'l.aniversarip,s y. demas cargos de.
rigorosa justicia con .quien.esten, grjjlvadas las Temporali-. :
darles, y de la .subrogaeion de sus capitales enla Caxa de.
Ainortizacion , baxo el anual interés .de tres pior ciento; re-:
servando á los Tribunales inferiores .superiores y .supre- ,
mos en unos y 'otros Dominios -el-oonocimiento y decisión .
.de los -pleytos y negocins contenciosos en que fueren inte-
resados mis vasallos", y á rni Real. Cámara de- Castilla y pe :.
Indias los pertenecientes ~ámi Real Patronato, dirigiéndose
á mi Real Persona por Ia via reservada de Grª,cia y J usti ..
cia. Tendréislo entendido ;yJo comunicaréis a quiencorres ..
panda para su puntual. cu rnplimiento. En San. Ildefonso. á
diez :y nueve de Septiembre de mil setecientos noventa y
ocho.:=::A Don J oseph Antonio Caballero. "::::::De el, ante-
Fio~..Decreto seha remitido copia.a] mi Consejo; para que
disponga su cumplimiento.en la parte que- le cerresponde.
y en otra Real Orden que con la propia fecha- se le ha co-
municado por Di.Miguel Cayetano Soler, mi Secretario de
Estado y del Despacho Universal de Itacienda, he resuelto
iguahnente que por conseqíiencia ~~. la citada .incorpora-
cion se suspenda el curso de todos los. ~x:pedi~ntes pendieri ..
tes sobre aplicaciones de los bienes ocupados á la extingui-.
da Compafría·Uamada.de ilesus, cesando tambien en sus fun ..
ciones las Juntas superiores y subalternas destinadas á este
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fin, así como las 'Municipales errcargél"das'de' iá:eüagenaci6n
de .Ios mismos bienes ,. Y'de otros objetos administrativos,
pues 5010- deberán ya entender .en 'estas 'enagenaciones 'los
Intendentes y los. Subdelegados de la, Superintendencia 'ge.~
neral en las capitales-de "las Provincias, y,.en las cabezas' ae '
partido 'de 'los pueblosdonde.se hallaren situados ~al mÓGiJ
qme.deben- practicarlo con los demásbienes pertenecientes
'if.la Real Hacienda:' Publicadasen el mi Consejo 'dichas re-
solueionesj.reniendc presente" lo expuestopof mis 'Fiscales,
seacordó 'sla cumplimiento , y expedir esta mi Cédula. Por
la qual ;OsTmahdo á .todos 'y á cada uno de vos ·en vuestros'
lugares:, 'distritGs y jurisdicciones v.eais: las expresadas mis
Reales' resoluciones, y la:s guardeis , ~umplais"y executeis

-y .hagais se· guarden, cumplan yexecuten en la parte que
á cada uno-toque ~'SiFltdonttav'enitla'g·, ni 'permitir que se'
contravengan ien' manerá aigpna "-.antesbien para. su 'cum-'
plimiento daréis ,~eI1 -caso - .necesario ,.,:las órdenes y provi-
dencias-que c'o,n~ehg-an!: 'que a5Í, es 'mi ,voluntad; yque al:"
traslado jln'pre§~ -de éstá.rni Cédula ; firmado de DonBar-
!élomeMúñóz- dé TC}rces',-mi Secretario , Escribano dé-
Cámara-, mas ~ñtig.uo -y de'G@bierno'dtd(lui' Consejo, -se'.le.
dé::,'1~ -misma fe y .ttéejitQ"e¡u~' á su o¡-ig'Íta1. Dada en San
I1tl~f€>rtso á veínte-y GiHGOI,~é Setiembre: de mil setecientos:
novt:-nt'a~,y~.ó-cho.~YO~;EL"REY.--':"'Y'O 'DOn. Sebastian Pí-.
ñuerá iS€Gi~taFid '"del'Rey.T.llle'stro Sefior , lo hice escribir'
P.dt~~su :manda(h;):~Et'eoi1'de de, Ezpelcta.e-El Marqués 'de
la' -Hinójosa,~D6ú J~seph:"EusiaqúiÓ' Moreno.' - El Conde
de ISla:-~Don ~P~d'rGt~atfasCb, ..-Reg~str'áda', Don !Jo"seph
Alégre,l./peniéh'te d~·C'áílClller rnayor , DonJo$eph Alegre.
Es e0pi~-'de'-:'sH ;ori·ginaf , 'deque certifico=:D.oÍl. Bartolorné
Mufioz; ' r--" '," "-J'{ f ~ .;'- '. .: ,

non Domingo 'tle AlGál,;;~.:S¿cretat:io -m-ayO? del Ayuntamien-
fa deesta M. N. y'M:'L~1-Ct'ildad de Mur(:ia: eertifico, qUl! el
exemplár antéceGl:éute es ~copi:a~de'lt: Real: Cédula remitida por
el Real y 'SupreínórCons'ejiJ de'Castilla al' Señor 'Corregider" con
quz'lh >córrespond¿,y á, que "fni -refiehj ~q'ue queda en 'esta Secre ..
tari'l¡f'ae rni cdrgo ; j pc/,.á;·quf/cO¡úte, en' virtud de lo marida,dá
por U~Señéria'; aój( esta' qt;J/ji rmo en Muráa á nueve de:Octu;;;
bre de 'mil serecientos noventa JI oebo.l ; ': ~ . • r'J

-~¿ii~ ': ':J • . Domingo d-C.'Alcalá. -, .:r..
. .

.~t- I ·í. :;!:~.~'.':" J"" "._o.:..! .r.:.~
s:

< '
'. ¡;t._

/


